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PROBATORIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO

LA SUBDIRECTOM DE CALIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus atribuciones legalesy

CONSIDERANDO:

9t:J. cr.rp:ff. Autónoma Regionar de La Guaiira - coRpoGUAJlM medianteAuto No, 477 de fecha 20

l"^Ilyo,o" 1ut1: 
omenó la apertura de una investigación amb¡ental en contm del Municipio de San Juan del

uesar - La Gualira, con fundamento en el informe técnico emanado del Grupo de óontrol y Monitoreo
Ambientaf de la entidad con radicado N0.20143300028953 de fecha ogtützoil, porln.rrpú.¡rnto . zprogramas del Plan de Gestión Integnl de Residuos sólidos - pGIRS de dicha entidaá tenitorial.

Que mediante Auto No 847 de fecha 3 de sepriembre de 2014, coRpoGUAJlRA fomuró cargos al Municrpio
de San Juan del Cesar - La Guajira dentro de la investigación ambiential, estableciendo:

ARTÍCULO PRIMERO: FOTMUIAT CONITA EI MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJ|TA, CON
NlrNo.892115179-0, de acuerdo^con ras razones expuestas en la parte motivá oer-pre#te'ncü
Adm¡nistrativo, et siguiente pLIEGO DE CARGOS:

E+gqu'gg" VIOLACION AL ARTICULO 8 DEL DECRETO 1719 OE 2OO2 MODIFICADO
POR EL ARTICULO 2 DEL OECRETO 1505 DE 2OO3 Y ARTICULO 7 DE LA RESOLUCIOru rO¿S óE
2003, AL NO EJECUTAR LOS PROGMMAS NO 2 "REDUCCIÓN EN EL ORIGEN V NCCICTN.Ii;V
NO 3 IMPLEMENTACIÓN DE TECNOLOGÍAS EN LA TMNSFORMACIÓN DE RESIDÚOS óEI
PLAN PARA LA GESTIÓN INTEGML DE RESIDUOS SÓLIOóS. PGIRS, APROBADO MEóIAÑTT
RESOLUCIÓN 306 DEL 26. DE JULIO DE -2005

Que encontrándose dentro del término legar, el doctor cARLos JULIO CESAR oRozco GUERMmed¡ante escrito de fecha 3 de. octubre de 2014 y radicado en coRpoGUAJrRA b"jo .l No.20143300205822 fechado 06/10/2014, presentó descargos .onlr. 
"inuo 

No g47 de 2014, en elcuar aponacomo pruebas las siguientes:

1. copia del contrato 08s de 2013, "pRESTAcroN DE sERvrcro pAM EL MANEJO y
APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS Y ORGATrCOS CÑ EL rr¡U¡IICPIO DE S¡ÑIUEÑ
DEL CESAR LA GUAJIRA".
INFORME FINAL DE CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO 085 DE 2013.
CONVENIO INTEMDM|N|STMT|VO N0.013 de 2009.
CONTMTO DE PRESTACÓN DE SERVICIO NO. O75 DE 2010.
CONVENIO INTERADMtNISTMT|VO No. 157 DE 2010.

2.

Que el Artículo 26 de ra Lev 1333 der 21 de Jurio de 2009, consagra: pñctica de pruebas: vencido ettérmino ¡ndicado en et artíóuto anteior, ta 
"rt;;dr;- 

*;;;;"í"ii¿i*ra b pract¡ca de tas pruebas quehubieren sido sofbifadas de acuerdo con /os crfsnos ¿" inii"Áa, pert¡nencia y necesidad. Adamésoídenará de oficio ras que se considere necesanas. tu pruenas iÁeiadas se pradiíaÁn ;;;; té;;;' ,"tgnp (30) días, et cua! podrá pronga*e por una sota vez y hastá por 60 díás, ,ipáirtai 
"i 

,iÁÁáuotécn¡co que estauezca la necesidad de un ptazo mayor pani";t"",ñó, ¡" ñ'p;;;;;;";g;;f;';h"
et 

?d9, 
aln¡ni:!rctlvo que niegue ta p,r¿:ctba Ae prúeOás solrc¿a¿as, procede át ,""ruo iu ápilirñ.' t"t!iri!"| ambientar competente podrá conisionar en otr.o autaríáades tas praiticas-áe-Tir'liro^

decretadas.
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Que.con el propósito de continuar con el proceso sancionatorio ambiental y debiendo agotar
pruebas, la Subdirectora de calidad Ambiental de la corporacón Autónoma Regional-de
CORPOGUAJIRA.

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Abrir a pruebas el Proceso Sancionatorio Ambientalen contra del Mun¡cipio de San
Juan del cesar - La GuajiÉ, iniciado mediante Auto No. 477 del 20 de Mayo de 2014, por el termino de 30
dias.

ARTICULO SEGUNDO: Ténganse como pruebas documentales las s¡guientes:

POR PARTE DE CORPOGUAJIRA
o informe técnico con radicado No. 20'143300078953 de fecha 08/01/2014,

POR PARTE DEL MUNICPIO DE SAN JUA}¡ DEL CESAR

1. Copia del Contrato 085 de 2013, "PRESTACTON DE SERV|C|O PARA EL MANEJO y
APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS Y ORGANICOS EN EL MUNICPIO DE SAN
JUAN DEL CESAR LA GUAJIM".

2. INFORME FINAL DE CUMPLIMIENTO DEL CONTMTO 085 DE 2013.
3. CONVENIO INTEMDM|N|STRAT|VO No.013 de 2009.
4. CONTMTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO NO. O75 DE 2010.
5. CONVENIO INTEMDMINISTMT|VO No. 157 DE 2010.

ARTlcuLo TERCERo: Este Auto debeÉ pubticarse en et Boletín ofcial y/o página wEB oe
CORPOGUAJIM, para lo cual se ordena coner traslado a la Secretar¡a General de tá ent¡¿a-O oara lo de su
competencta.

ARTICULO CUARTO: Notificar el presente Auto al Representante Legal del Municipio de SAN JUAN DEL
CESAR - LA GUAJIRA, o a su apoderado.

ARTICULO QUINTO: Comunicar el presente Auto a la Procuraduria Judicial Agraria y Ambiental de La
Guajha.

ARTICULO SEXTO: Contra el presenle Auto no procede recurso.

NOTIFIQUESE, PUBLIOUESE Y CIiMPLASE

Dado en Riohacha a los 20 dias del mes de Octubre de 20.14.

Poprtó: J Palonko
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